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NOS LOS INFRAESCRIPTO S
Efcrivanos de fu Mageftad, Secretarios 
de efta M uy Noble, y  M uy Leal Pro­
vincia de Alava : Certificamos, y  damos 
fee, que en Junta General, celebrada la 
mañána de efte dia , por los Señores 
Maeftre de Campo , Comiflario , y  
Diputado General , y  Procuradores 
Generales de las Hermandades de efta 
dicha M uy Noble Provincia , fe hizo 
manifeftacion por fu Señoría, dicho Se- 
‘ ñor Diputado General, de vna Real 
■ Carta de fu Mageftad (que Dios 

guarde ) cuyo thenor es 
el figuiente.

L R E Y (D ios le guarde) 
ha entendido, que defde 
que fe mandò recoger la
itioneda antigua,quedan-

do corriente la Segoviana, ó Provincial, 
han fido repetidas las quexas, que fe han 
dado, con motivo de as muchas piezas 
de a dos reales de plata,y otras inferiores 
de efta moneda Provincial, que íe hallan

cor-



cortíidas , y  algunas defcantilladas por 
Ips bordes, al parezcr con tenazas •, por 
cuyos motivos quedan tan cortas, y  de- 
feáuofas, que embarazan fu vfo i y  de- 
feando fu Mageftad, que fe caftiguen los 
autores,y complizes de efte grave delito, 
y  que fe ataje para en adelante, ha refuel- 
to : Que los Corregidores, y  demás Mi- 
niftros, á quienes toca, arreglandofe á las 
Leyes del Reyno, hagan las mas exaótas 
diligencias, para la aberiguacion de los 
que le cometen , y  fus complizes, como 
también los que maliciofamente diftri- 
buyen cftas, ij otras monedas cortadas, 
ó cercenadas, y  que de lo que refultare 
den quenta, y  que praótiquen las provi­
dencias convenientes , para que en las 
Cajas Reales, ni en el Comercio no cor­
ran , ni fe reciban las referidas Monedas 
cercenadas, ó cortadas 5 y  confideran- 
d o , que mediante efta prohibición, que­
daran muchas fin vfo,y que no conviene 

ue el valor, que tuvieren fe pierda , ni 
e dé ocafion á que fe extraiga: Ha dado 

orden fu Mageftad á los Superintenden-^
tes



tes de las tres Cafas de moneda, de Vi a- 
drid, Segovia, y  Sevilla, para que las que 
de efta calidad fe llevaren á ellas, fe reci­
ban , y  paguen á razón de diez reales de 
plata Provincial la onza de efta plata, re­
ducida á la le j  de onze dineros, confor­
me á la Real Pragmatica de diez y  ocho 
de Septiembre de efte ano ; y  para que 
los dueños puedan valerfe de efte recur- 
fo , manda fu Mageftad , que fe hagan 
también las prevenciones , que pare­
cieren convenientes : Cuya refolucion 
participo a Vm .de orden delConfejo, 
para fu execucion en la parte que le 
toca j y  que a efte fin lo haga publi­
car , y  expedir las que conduzcan,

I dándome aviíb de íu recibo , para
1 participarlo en él.

Dios guarde á Vm. muchos anos. 
Madrid tres de Noviembre de mil 
fetecientos y  veinte y  ocho.

Don Sancho B arm evo,

Señor Diputado General de la Provin­
cia de Alava.

Tvljío



. dichos Señores^obedeckndoU con toda •generación
refpeS^Oyd^eando darla el mas devido cHmflimlentOyy con la mayor 
U'eWdítd'yhíafidaroúje foquen de ella tod^s ld¡s tJ^afíadas y qaefean 
2i0€€̂ itr'w){ f f  entr^g^e-a cadavm  de losSemr^sChnfiituyeutes^ 
cofia fee  ha%̂  ente de. dicha, Real Cart arfara que cada yno enjh Her'j 
wandá^yUnítÁidi ócemikr qtte fara el éfeSio ̂ fe intrigue di M - 
¿rejfor dee^t^di^h'dMuy^obU ̂ rtfvi^dajtjmen lo emcute ̂ ^d\^ 
lacioii^
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